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El Elmo. Sr. Marques de Almenara , Ministro del 
Interior , me comunica con fecha 1O de este mes el real 
decreto siguiente:

“Ministerio de lo Interior. = Primera division, = Ca- 
minos y Canales. = Exmo. Sr. = El Rey se ha servido 
expedir el real decreto siguiente. = Extracto de las mi­
nutas de la Secretaría de Estado. = En nuestro palacio 
de Madrid á 6 de Junio de 1810. = D. José Napoleon 
por la gracia de Dios, y por la constitución del Estado, 
Rey de las Españas y de las Indias.

Visto el informe de nuestro Ministro del Interior, 
hemos decretado y decretamos lo siguiente:

ART. I. El gobierno y administración actuales del 
Canal de Xarama quedan suprimidos, derogando como 
en efecto derogamos quantas leyes , pragmáticas , orde- 
nanzas , reglamentos 5 providencias, &c. , se hayan da- 
do en órden á este establecimiento.

II. La Direcciun 'general de caminos queda encar. 
gada de la direccion y conservación de este Canal, y 
de todas las obras que le pertenecen.

III. El gobierno y administración actuales del Ca- 
nal de Xarama entregarán á la Direccion general de 
caminos todos los planos, modelos.y papeles pertene- 
cientes al Canal, sus obras y dependencias. J

IV. El gobierno y administración actuales del Ca- 
nal de Xarama darán sus cuentas 3 y entregarán to- 
dos los papeles de cuenta y razón del referido Canal 
a la persona ó personas que comisionare para este efec- 
to nuestro Ministro de Hacienda. . . , .

V. La Direccion general de caminos nos infor- 
mará por medio de nuestro Ministro delb Interior: 
T.° del estado actual del Canal, sus obras y depen­
dencias : e.° si conviene ó no ponerle corriente en 

-su totalidad :3:° en caso de que no convenga em­

Ayuntamiento de Madrid



prender las obras que faltan para concluir el Canal, 
ya sea por las dificultades insuperables del terreno, 
ya sea por su excesivo costo, si convendrá conser­
var ó abandonar la parte del referido Canal que se 
halla corriente , teniendo presente para esto no solo 
las consideraciones económicas y científicas , sino tam- 
bien las de salubridad pública.

VI. Las personas que desearen regar el todo ó 
parte de sus haciendas , presentarán sus solicitudes 
al Prefecto por medio de sus respectivas Municipa­
lidades , expresando la cantidad de agua que nece- 
sitan , precio que ofrecen , &c. El Prefecto remiti­
rá estos recursos á la Dirección general de caminos, 
y si ésta se conforma con la propuesta del dueño 
del terreno , se pasará escritura formal entre él y Ia 
Dirección de caminos , por el término de quatro , cin- 
co ó seis años quando mas ; bien entendido que ha 
de preceder la aprobacion de nuestro Ministro del 
Interior. El Prefecto pasará copia de la escritura á 
nuestro Ministro de Hacienda, y cuidará en nombre 
de éste , de recaudar el producto del valor de las 
aguas que suministre el Canal.

VII. Los Ingenieros de puentes y canales encar­
gados de las obras del Canal de Xarama cuidarán de 
que se cumplan con la mayor exactitud las condi­
ciones de todas las. escrituras. :

VIII. Las quejas y litigios que puedan sobre- 
venir en orden a la infracción de estos convenios se­
guirán los trámites regulares de nuestros tribunales de 
justicial ante quien se llevarán todos los pleytos de 
-esta naturaleza.

IX. El Canal de Xarama continuará suministran- 
do aguas: en los mismos términos que en el dia has­
ta fines dé. Setiembre de este año, á cuya época em­
pezaran á regir las disposiciones de los artículos 6.° y 
17.° del presente decreto.

X. «Nuestros Ministros del Interior , de Hacien-
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da y de la Justicia quedan encargados de la execu- 
cion del presente decreto. = Firmado = YO EL REY.= 
Por S. M. su Ministro Secretario de Estado =Mariano 
Luis de Urquijo. = Lo traslado á V. E. para su go- 
bierno y cumplimiento en la parte que le toca."

Lo comunico á Vms. para que les conste, y que lo 
hagan publicar en ese Pueblo , remitiéndome testimonio 
por separado del recibo y publicación ; y en el caso de 
que haya algunos sugetos que soliciten regar el todo ó 
parte de las haciendas, me dirigirán Vms. sus represen­
taciones con arreglo á lo que se previene en el artícu­
lo 6.° del anterior decreto.

Dios guarde á Vms. muchos anos. Madrid 15 de 
Junio de 181O.

El Consejero de Estado , Intendente de esta Provincia,

Pedro de Mora
y Lomas.

4 la Justicia de elenegeen 7
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